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PARTE OFICIAL

1.ª SECCION -  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La REINA nuestra Señora (Q. D. G .) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Los créditos que el presu

puesto vigente señala para algunos gas
tos reproductivos de las rentas estancadas 
no bastan á cubrir en el presente año el 
importe de las atenciones, y hay necesi
dad y urgencia de conceder por lo tanto 
los correspondientes suplementos de cré
dito en la forma prevenida por la ley de 
contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

El presupuesto asignó al art. 6.°, ca
pítulo 7.° , sección :11.a , que comprende 
el personal de la Administración provin
cial de Rentas estancadas, inclusos los ho
norarios á los expendedores de los efec
tos, 16.445,400 rs.; y habiéndose inverti
do en el primer semestre 7.806,211 rea
les 5 mrs. y calculado para el segundo 
un gasto de 9.239,188 rs. 29 mrs., el su
plemento necesario en este artículo es 
de 600,000 rs.

Proviene este exceso principalmente 
del aumento de premio concedido á los 
estanqueros por Real orden de 2 de Julio 
del año próximo pasado, que principió á 
regir en 1 .° de Agosto siguiente: por lo 
cu a l, y por la anticipación con que hubo 
de redactarse el presupuesto de este año, 
fué difícil calcular con exactitud el coste 
anual de esta obligación.

El art. 1.°, capítulo 6.° de la sec
ción 15.a señaló para la compra de sa
les 25,000 r s . : lo gastado en el primer se
mestre asciende á 18,823 rs .; y suponien
do que en el segundo se invertirán 
24-, 177, resultará un exceso de 18,000 
reales procedente del mayor consumo de 
sales en los alfolíes de la provincia de 
Huelva, las cuales se adquieren de la fá
brica del Marqués de Astorga.

Para portes y fletes de sa l, objeto del 
art. 3.° del mismo capítulo y sección, 
fijó el presupuesto 10.237,300 reales: 
en el primer semestre se han gastado 
7.144-,442 rs. 30 mrs.; y calculándose 
para el segundo 9.592,857 rs. 4 m ara
vedís , aparece un exceso sobre el crédito 
primitivo de 6.500,000 rs. Tan creci
da diferencia procede en gran parte del 
aumento que lia tenido el consumo de la 
sa l, y de que la cosecha en algunas fá
bricas del interior ha sido menor de lo 
que se esperaba, por lo cual fué y es 
necesario surtir de otras mas lejanas los 
alfolíes; pero con todo, el déficit provie
ne principalmente de los cálculos al fijar 
el crédito que abrió el presupuesto.

Para portes y fletes del papel sellado 
asignó el artículo único, capítulo 7.° de 
dicha sección 130,000 rs.: se han gastado 
en los primeros seis meses 12,188 reales 
33 m rs.; pero habiendo de hacerse gran
des remesas á las Audiencias y juzgados 
del papel de oficio que han reclamado, 
habrá que invertir en el presente semes
tre 177,811 rs. un m aravedí, lo cual pro
duce sobre aquel crédito un exceso de
60.000 rs.

El artículo único, capítulo 8.° que se 
refiere á la parte correspondiente á de
nunciadores en las m ultas, señaló para 
esta atención 190,000 r s . : lo satisfecho 
en el prim er semestre asciende á 107,212 
reales 26 m rs .: el importe de esta obli
gación para el segundo se computa en 
159,787 rs. 8 m rs., y el suplemento de 
crédito necesario en 77,000 rs. De cálcu
lo difícil este gasto por su eventualidad, 
no es de ex trañar la insuficiencia del cré
dito primitivo para atenderlo.

Consignaron los artículos 2.° y 3.° del 
capítulo 9.° de la precitada sección 15.a, 
1000 rs. para premios á los aprehenso- 
res de pó lvora, y 330,000 para el tras
porte de este género.

Para el primero de dichos artículos es 
necesario un suplemento de 15,000 r s . , 
y para el segundo otro de 400,000 rs. 
Este exceso procede de que habiendo au
mentado considerablemente el consumo 
de la pólvora de minas, también ha cre
cido el p o rte , no calculado en el presu
puesto con proporción á la mayor venta 
que habia de haber.

El total de los suplementos de crédi
to necesarios para los servicios mencio
nados suma 7.670,000 rs.; y aunque en 
mucha parte constituyen un recargo para 
el presupuesto de este a ñ o , también tie
nen compensación con el aumento de los 
valores de algunas de las rentas á que 
corresponden.

La concesión no admite demora tra
tándose de gastos de esta clase, y por lo 
mismo, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 28 de Octubre de 1853.=SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de Y. M. =  E l C o n d e  
d e  S an L u i s .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo que Me ha 

propuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer del 
mismo Consejo, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1 .* Se concede al Ministro de 
Hacienda un crédito de 600,000 rs. por 
suplemento al art. 6.°, capítulo 7.°, sec
ción 11 .a del presupuesto corriente : lino 
de 18,000 y otro de 6.500,000 reales 
por suplemento á los artículos 1,° y 3.° 
del capítulo 6 .°: uno de 60,000 rs. por 
suplemento al artículo único, capítulo 7.°: 
uno de 77,000 rs. por suplemento al a r
tículo único, capítulo 8.°; y otro de
15.000 y otro de 400,000 rs. por suple
mento á los artículos 2.° y 3.°del capítu

lo 9.° de la sección 15.a, gastos reproduc
tivos de las rentas.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta disposición, conforme al 
artículo 27 de la ley de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s tá  rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o s é  S a r t o r iu s .

REAL DECRETO.
No habiéndose comprendido en el pre

supuesto corriente la asignación anual de 
75,4-00 rs. que disfruta el Noviciado de 
las Hermanas de la Caridad, en Madrid, 
como indemnización de las consignaciones 
que tuvo señaladas sobre Arbitrios pia
dosos , la cual figuraba en los presupues
tos de años anteriores entre las demas 
obligaciones del material de beneficencia; 
atendiendo al objeto benéfico y religioso 
de aquel institu to , cuyos gastos no po
drían cubrirse sin el pago puntual de la 
mencionada asignación; y teniendo pre
sente que dicho instituto se halla en el 
dia bajo la dependencia del Ministerio de 
Gracia y Justicia en virtud de Mi Real 
decreto de 10 de Abril de 1852, confor
mándome con lo que Me ha propuesto el 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el parecer del mismo Consejo, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede al Ministro de 
Gracia y Justicia un crédito extraordina
rio de 75,400 rs., como aumento al pre
supuesto eclesiástico del corriente año, 
para satisfacer la asignación que disfruta 
el Noviciado de las Hermanas de la Cari
dad , en M adrid, como indemnización de 
las consignaciones que tuvo señaladas so
bre Arbitrios piadosos.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta 
oportunamente de esta disposición á las 
Cortes, conforme al art. 27 de la ley de 
20 de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s tá  rubricado de la Real mano.== 
El Presidente del Consejo de Ministros- 
Luis J o s é  S a r t o r iu s ,

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: Reunidos en la Presidencia 

del Consejo de Ministros todos los nego
cios de Hacienda, relativos á las provin
cias de Ultramar, y centralizados en la 
misma casi todos los que afectan al go
bierno, administración y fomento de aque
llos vastos países, es consecuencia forzo
sa que se le atribuyan y declaren todas 
las facultades y prerogativas que faciliten 
el desempeño de tan importantes funcio
nes. Cuéntase entre aquellas la Superin
tendencia general de Hacienda de Indias, 
unida hasta ahora al Ministerio de Ha
cienda ; y aunque segregados de este los 
negocios de Ultramar, se está consideran
do para todo, separado también con ellos, 
el referido cargo; é incorporado á la Pre

sidencia del Consejo, es conveniente que 
V. M. haga sobre este punto una declara
ción explícita, y asi tiene la honra de pro
ponérselo el que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, sometiendo á su 
soberana aprobación el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1853. =  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=~El Pre
sidente del Consejo de Ministros-EL C o n d e  
d e  S a n  L u is .

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de Mi Con

sejo de Ministros, Vengo en decretar: 
Artículo 1.° Se declara unida á la Pre

sidencia del Consejo de Ministros la Su
perintendencia general de Hacienda de las 
posesiones de Ultramar, con la misma am
plitud de derechos, facultades, preroga
tivas y goces que estaban concedidos á 
la antigua Superintendencia general de 
Indias.

Art. 2.° Quedan derogados todos los 
Reales decretos, órdenes y disposiciones 
anteriores que se hallen en oposición con 
el presente decreto.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.=E1 Presiden
te del Consejo de M inistros-Luis J o s é
S l B  T A D  ITTC

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Intendente gene

ral de ejército y Hacienda de la isla de 
Puerto-Rico á D. Joaquín de Lamoneda, 
Subdirector cesante de Hacienda pública.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres .=  Está rubricado de la Real m ano.=  
El Presidente del Consejo de Ministros-  
Luis J o s é  S a r t o r iu s .

De conformidad con lo propuesto por 
Mi Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Gobernador de la provincia de Cór
doba á D. Francisco de Castro y Oscariz, 
Alcalde-Corregidor que ha sido de la ciu
dad de Sevilla.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.— 
Está rubricado de la Real m ano.=E l 
Presidente del Consejo de Ministros-Luis 
J o sé  S a r t o r iu s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: Al enterarse el Ministro que 
tiene la honra de dirigirse á V. M. de la 
organización de la Secretaría de su depar
tamento , ha encontrado que no está en 
observancia la que recibió por Real decre
to de 10 de Junio de 1851.

Desde aquella época se han agregado 
al Ministerio de Gracia y Justicia diferen
tes negociados que antes no le pertene
cían , y se le lian segregado otros que has
ta entonces le habían correspondido.

En el primer caso se halla la instruc-



Son pública con su Dirección general y 
Real Consejo del ramo; el Vicariato gene
ral castrense en las altas relaciones ecle
siásticas; ias Juntas investigadoras de me
morias y obras pías q u e , con dependen
cia del Ministerio de Hacienda, fueron 
creadas en 181!); el instituto de las Hijas 
de la Caridad; el personal del clero desti
nado a los establecimientos de beneficen
cia, y otros costeados por el Estado, y el 
negociado á que da lugar la intervención 
del Gobierno, respecto de las funciones 
eclesiásticas en los establecimientos sos
tenidos exclusivamente por las provincias, 
por los pueblos, d por los particulares.

En el segundo caso so encuentran los 
asuntos de todas clases de Ultramar en 
que antes entendía el Ministerio de Gra
cia y Justicia, y que formaban una im
portante sección de el, refundida hoy en 
otra dependencia.

Aunque el ¡leal decreto de 3 do Di
ciembre de 1831 tuvo por objeto poner 
en armonía el ramo de instrucción públi
ca con los demas del Ministerio, aumen
tando e! personal de este con cuatro Jefes 
de sección y diez y seis Oficiales del mis
mo nombre, es lo cierto que, por conse
cuencia sin duda de las variaciones intro
ducidas en la distribución de negocios, el 
número de empleados existentes hoy en 
la Secretaría no es el que conviene a las 
necesidades del servicio, el cual se re
siente ademas de falta de homogeneidad 
en sus elementos.

Es pues indispensable, SEÑORA , fi
jar definitivamente su planta, distinguien
do las atribuciones de diversa índole que 
hoy están confundidas, y destinando con
venientemente los empleados según el 
carácter respectivo de sus funciones. El 
Ministro que suscribe espera conseguirlo 
asi por medio de la nueva organización 
que propone á V. M.

Sepáranse en ella cual conviene ¡as 
funciones propias de la Secretaría , que 
suponen conocimientos mas elevados y 
complexos, de los trabajos mas llanos y 
prolijos , propios de otras dependencias 
que reclaman conocimientos especiales, 
pero de órden inferior á los anteriores.

Se establece ademas una división ne
cesaria entre estas dos carreras y la ju 
dicial , porque siendo aquellas puramente 
administrativas, no deben seguir confun
didas y mezcladas con esía última.

Exíjase en buen hora la cualidad de 
letrado a los Oficiales de la Secretaría, ya 
por ser peculiares de esta carrera los co
nocimientos necesarios para el acierto en 
el despacho de los negocios, ya también 
porque lian de tener á su cargo asuntos 
cuya resolución debe fundarse en las le
yes, ya en lin porque Ies corresponde 
velar sobre los intereses de la justicia, 
facilitar su pronta y expedita administra
ción , y proponer las correcciones conve
nientes en la legislación misma; mas no 
por eso deja de ser esencialmente admi
nistrativo el carácter de aquellos funcio
narios , y ficticia la asimilación de su ca
tegoría con las correspondientes al órden 
judicial.

Esto 110 impide que los Oficiales de 
Secretaría sean nombrados para los Tri
bunales ordinarios, con tal que reúnan 
las condiciones requeridas en las respec
tivas categorías judiciales; ni que se con
sidere como de servicio efectivo para ca
da clase el tiempo que se haya servido en 
el Ministerio. Solo así podrán sus indivi
duos pasar de una carrera a otra sin el 
inconveniente de injustificadas preferen
cias.

No será este, á pesar de su impor
tancia , el mayor bien que proporcione 
el nuevo arreglo. La reducción del per
sonal regularizará y dará unidad al curso 
de los negocios, facilitando su mas rápi
do y acertado despacho.

Para conseguirlo conviene que la 
atención de los Oficiales de Secretaría, 
consagrada habitualmente á tareas de la 
índole mas elevada y trascendental, se 
descargue de una multitud de porme
nores que podrán desempeñar otros em
pleados de clase diferente, bajo la direc
ción é inspección inmediata de aquellos.

Siendo una verdad tan palpable que

la división metódica del trabajo facilita y
perfecciona sus resultados, parece excu
sado detenerse en demostrar las grandes 
ventajas de este m ie\o sistema.

Respecto á la economía que se obten
drá en la nueva plañía, si bien no es 
mas que de 70,000 rs. por do pronto, 
el órden y la unidad que se introduce 
en los trabajos vendrán sin duda ú pro
poro i on a r 1 a s m a y o res.

Contribuirá en gran manera á este re
sultado el que en adelante se someta á 
los Tribunales e! conocimiento y resolu
ción de muchos expedientes que deben 
terminarse en las Audiencias respectivas.

Asi podrán hacerse nuevas reduccio
nes que disminuyan el personal actual de 
la Secretaría, procurando conciliar el in
terés y los derechos legítimos de las per
sonas con las exigencias severas del ser
vicio.

Equitativo es, SEÑORA , y muy pro
pio del bondadoso corazón de Y. M., limi
ta!* los efectos secundarios de las reformas 
que lastiman intereses personales; pero 
es preciso evilar sobre lodo que estos se 
antepongan á los del interés general.

Para conciliar en lo posible ambos ex
tremos, V. M. podrá atender y colocar 
oportunamente á los excedentes, porque 
lodos lian contraido méritos en los deli
cados asuntos puestos á su cargo.

Enrulado en estas generales observa
ciones , que V. M. se dignará apreciar en 
su alia consideración, tengo la honra de 
logar á Y. M. se sirva aprobar el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1833.— 
SEÑ O R A .-A L. R. P. de V. M.=E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia-EL M a r q u é s  d e  
G e r o n a .

REAL DECRETO.

En vista de las razones que Me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los empleados de planta 
de la Secretaría de Gracia y Justicia se
rán : un Subsecretario con 30,000 rs. de 
sueldo; 10 Oficiales de Secretaría; los 
tres primeros con 40,000 r s . ; los cuatro 
siguientes con 36,000, y los tres últimos 
con 30,000 : 20 Oficiales de sección; los 
dos primeros con 26,000 r s . ; los tres se
gundos con 24,000; los tres terceros con 
22,000; los cuatro cuartos con 20,000; 
los cuatro quintos con 18,000, y Jos cua
tro sextos con 16,000: un archivero con 
26,000, y ocho Oficiales del archivo; el 
primero con 24,000; los tres segundos 
con 16,000; los dos terceros con 14,000, 
y los dos cuartos con 10,000.

Art. 2.° Tanto el número como los 
sueldos de los escribientes, porteros y 
dependientes de la Secretaría serán va
riables, como hasta ahora, atendidas las 
circunstancias y exigencias del servicio.

Art. 3? Para las plazas que hubieren 
de proveerse en personas que no deban 
ser let rados , se Me propondrán sugetos 
idóneos con arreglo á lo dispuesto en Mi 
Real decreto de 21 de Setiembre próximo 
pasado, expedido por la Presidencia de 
Mi Consejo de Ministros.

Art. 4.° El reglamento interior de la 
Secretaría, que presentará á Mi aproba
ción el Ministro de Gracia y Justicia, mar
cará detalladamente la distribución de los 
negocios en las secciones, y las atribucio
nes respectivas de los empleados de cada 
clase.

Art. 3.° En lo sucesivo las plazas de 
Secretaría no ciarán derecho á figurar en 
los escalafones del órden judicial; pero lo 
conservarán los que lo disfruten en la ac
tualidad y los que lo tengan á su entrada 
en el Ministerio, considerándose de servi
cio efectivo para cada clase el tiempo que 
se haya servido en Secretaría.

Art. 6.° Las categorías, derechos y 
preeminencias anejas á las plazas del Mi
nisterio se arreglarán á lo establecido en 
Mi Real decreto de 18 de Junio de 1832, 
expedido por la Presidencia de Mi Conse
jo de Ministros.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está 
rubricado de la Real m ano.«El Ministro 
de Gracia y  Justicia -  J o s é  d e  C a st r o  y 
O r o z c o .

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Oficiales de Secre
taría del Ministerio de Gracia y Jusiicia 
á D. Francisco Guerrero y Barrio, D. Ra
món Gil Osorio, D. José de la Revilla, Don 
Antonio Gutiérrez de los Rios, D. José 
María Villaláz, D. Francisco Escudero, 
D. Antonino Casanova , !). Eugenio de 
Ochoa, I). Nicolás Hurlado y D. Francisco 
de Paula Seijas Patino, todos Jefes de 
Sección en la actualidad del mismo Mi
nisterio, menos los dos prim eros, y Don 
Antonio Gutiérrez de los Rios, que perte
necen á la clase de cesantes; debiendo 
disfrutar cada uno, por el órden con que 
están nombrados, del sueldo que respecti
vamente se señala por Mi Real decreto de 
esta fecha , que fija la planta de la Se
cretaría.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está 
rubricado de la Real m ano— El Ministro 
de Gracia y Justicia-JosÉ d e  C a s t r o  y 
O r o z c o .

Conforme á la nueva organización y 
planta dada por Mi decreto de este dia á 
la Secretaría del Ministerio de Gracia y 
Justicia, Vengo en decretar :

Artículo 1." La Ordenación de pagos 
de las clases y obligaciones de la admi
nistración de justicia, la Intervención de 
los mismos, la Dirección de contabilidac 
del culto y clero , y la Ordenación de pa
gos é Intervención del ramo de instruc
ción pública, se refundirán en una sola 
dependencia central, denominándose Or
denación general de pagos del Ministerio 
de Gracia y Justicia.

Art. 2.° El Ordenador general de pa
gos disfrutará el sueldo anual de 36,000 
reales, y esta dependencia se regirá con 
arreglo á la planta y reglamento que se 
le darán al efecto.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y  tres.=Está 
rubricado de la Real mano. =E1 Ministro 
de Gracia y  Justicia—J o s é  d e  C a s t r o  y  
O r o z c o .

Vengo en nombrar Ordenador genera 
de pagos del Ministerio de Gracia y Jus
ticia á D. Marcelo Sánchez Sevillano, Di
rector de contabilidad del culto y clero.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Está 
lubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Gracia y  Justicia-JosÉ d e  C a s t r o  y 
O r o z c o .

Vengo en declarar cesantes con el ha 
ber que por clasificación les corresponda 
y proponiéndome utilizar oportunament 
sus servicios, á D. Manuel María Moren, 
y á D. José Pablo Perez Seoane, Jefes d. 
sección de la Secretaría de Gracia y Jus
ticia.

Dado en Palacio á dos de Novierobr 
de mil ochocientos cincuenta y tres.=Esl; 
lubricado de la Real m ano.=El Ministr. 
de Gracia y  Justicia-JosÉ d e  C a s t r o  ■ 
O r o z c o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL  DECRETO

Visto el expediente de calificación ins
truido por el Gobernador de esta provin
cia para la formación de una sociedad 
anónima q u e , bajo la razón de Compañía 
española para la fabricación de bujías de 
la Estrella, se propone'como objeto de 
sus operaciones la fabricación de bugías 
esteáricas y de cera veje t a l , la de ácido 
sulfúrico y nítrico, y la de jabón con los 
residuos de aquellas:

Vista la Real órden de 6 de Agosto 
último, por la que se declaró de utilidad 
pública el pensamiento que sirve de base 
á la formación de esta sociedad, y se apro
baron sus estatutos con la única modifi
cación de que se titulase Compañía espa
ñola para la fabricación de bugías esteá
ricas, como mas propia á la ciase de in
dustria á que trata de dedicarse, y en la 
que se le impuso por último la obligación 
de proceder en seguida á formar el reo-la

mento de que habla la cláusula 31 .
escritura social, y presentarlo á Ia onoi 
tuna aprobación: *

Considerando que esta compañía no 
requiere para su formación una lev se*»! 
el art. 2.» de la de 1848 , v que no 2  
de dirigirse á monopolizar subsistencias 
ni otros artículos de primera necesidad 
por cuya razón no está comprendida en 
el último párrafo del art, 4.° de la citada 
le y :

Considerando que el reglamento for
mado en virtud de lo dispuesto en la Real 
órden mencionada de 6 de Agosto contie
ne las mismas cláusulas de la escritura 
social, ampliadas con las explicaciones 
oportunas para facilitar su ejecución, y 
con otras disposiciones que no se apartan 
en nada de las bases esenciales de los esta
tutos , por cuya razón ha sido aprobado-

Considerando que los suscritores á es
ta empresa han hecho efectivo el total 
importe de las acciones con arreglo á lo 
que dispone la cláusula 8.a de los esta
tutos :

Considerando que ha cumplido con to
das las condiciones que se le han impues
to , según resulta de los documentos re
mitidos por el Gobernador de la provin
cia mencionada en 14 de Setiembre y 13 
de Octubre últimos ;

Oido el Consejo Real, Vengo en conce
der Mi Real autorización á la sociedad 
anónima titulada Compañía española pa
ra la fabricación de bugías esteáricas, de
clarándola legalmente constituida para 
que pueda dar principio desde luego á sus 
operaciones.

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres. = 
Está rubricado de la Real mano.=El Mi
nistro de Fom ento- A g u stín  E stéban Co- 
l l a n t e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Establecimientos penales, beneficencia y sanidad.
Negociado 3.º

Enterada la R e in a  (Q. D. G.) de va
rias consultas que han dirigido á este 
Ministerio algunos Gobernadores de pro
vincia sobre las dudas y dificultades que 
ofrecen en su cumplimiento las Reales 
órdenes de 4 y 7 de Julio último, con 
arreglo á las cuales, no solo han de sa
carse á pública oposición en la forma acos
tumbrada todas las plazas de médicos, 
cirujanos y farmacéuticos de los hospita
les y otros establecimientos de benefi
cencia , que en el dia se hallan concedi
das con el carácter de interinidad, sino 
también, las que en propiedad han sido 
provistas después de publicada la Real 
órden de ¡27 de Octubre de 1848; oido 
el Consejo de Sanidad, y de conformidad 
con lo expuesto por esta corporación, 
S. M. se ha dignado mandar :

I.° Que se confirmen en sus destinos 
los médicos, cirujanos y farmacéuticos 
de los hospitales y demás establecimien
tos de beneficencia generales y provincia
les, que al publicarse la Real órden de 4 
de Julio último, tenían plaza de número ó 
nombramiento en propiedad :

Y 2.° Que los efectos de dicha Real 
órden se entiendan únicamente con los 
que tuvieren plazas in terinas, cualquiera 
que sea su denominación.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 1 S 5 3 . = S an Luis.==Sr. Go
bernador de la provincia de....

2.a SECCION. —OFICINAS GENERALES,

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.
Examinadas las cuentas de la depositaría í 

cam inos y  canales de T arancon , correspondiente 
á los diez prim eros m eses de 1847, presentad* 
por el depositario D. V icente A rrazola , y  puesi 
su resultado en conocim iento de la Sala primer 
dictó en 10 de O ctubre últim o la providencia cjü 
s ig u e :

«Señores F lorez C ald erón .= S anchez Ocaña.^ 
Gómez Hermosa. =  García H idalgo.=V isto que re 
su lla  com pletam ente probado que la responsabm 
dad de los 371 rs. 24 mrs. que aparecian no rein
tegrados en las cu en tas del ramo de caminos pe



los diez p rim ero s m eses del año de 4817 qu e  r in 
dió el A dm in istrador depositario  de T arancon  afec
ta únicam ente  á D. Narciso de la Escosuia , Admi
n istrador que fue de la misma , á q u ien  se conce
dió el plazo de u n  m es , que lia tra scu rrid o  :

Visto tam bién que se ha depurado  cu m p lid a 
m en te  el ex trem o re fe re n te  al débito de los 6000 
re a le s , y es cargo exclusivo de D. Pascual R odrí
guez por el tiem po que  fué pagador de la c a r re te 
ra  de las C a b rilla s :

Considerando que no pudo afectar la re sponsa
bilidad del segundo al cuen tad an te  D. V icente A r- 
razóla por se r a n te rio r á su  tiem po ; y q u e  si se 
bajaron de la cuen ta  de re n ta s  públicas de T aran 
con los 6000 r s . , fué  por orden  de la Contabilidad 
del M inisterio de Fom ento con fecha 26 de Jun io  
de 1850 :

Considerando que el p rim ero  de dichos descu
b iertos venia figurando en la cuen ta  del responsa
ble D. Narciso de la Escosura al c esar;

Y considerando por últim o que para el r e in te 
gro de uno y o tro  se están  practicando las o p o rtu 
nas diligencias por la Dirección general de O bras 
públicas y en la A dm inistración  de V a len c ia , e s 
tando reducido el de Rodríguez á 4500 rs. por lo 
que ya tiene sa tis fech o ,

Se ap ru eb a n  las cuen tas re fe rid as de los diez 
prim eros m eses del año de 1847 rend idas por D. Vi
cente A rrazóla, A dm in istrador que fué de correos en  
Tarancon, y como depositario  de cam inos, y v u e l
van á la sección para  cen su ra  final luego que se 
haya pasado la co rrespond ien te  certificación al se 
ñor M inistro le tra d o , com prensiva de esta p rov i
dencia , que  se pub lica rá  por Secretaría  general en  
la G a c e t a , y  se notificará á las p a r te s , e x p re sá n 
dose que  D. Pascual R odríguez es en el dia Admi
n istrador del portazgo de "R eq u en a , cuando tenia 
contraido u n  alcance en  el de las C a b rilla s , y no 
resu lta  sa tisfecho; y por lo m ism o, si no rem ite  
la carta  de pago, se dará  cuen ta  al G obierno para 
su separación. Así lo acordaron y  ru b rica ro n  los 
señores a rrib a  c itad o s, de que certifico. = > Pedro 
G alb is , Secretario .»

Y habiéndose pasado á esta S ecretaría  general 
la co rrespondien te  certificación del fallo á los efec
tos prevenidos en  los a rtícu los 77 y  78 del regla
m ento aprobado por el Real decreto  de 2 de Se
tiem bre  últim o para  e jecu ta r la ley orgánica de 25 
de Agosto de 1851 , se publica  en la G a c e t a  del 
G obierno para noticia de los in te resad o s , y á fin 
de que desde luego procedan á e jecu ta r el pago 
que les corresponde resp ec tiv am en te , p re sen ta n 
do en esta Secretaría  el docum ento que lo ju stifi
que para so lven tar este in c id en te , ó de lo co n tra 
rio proceder á lo que corresponda.

Madrid 2 de N oviem bre de 1853. =  Francisco 
Donoso Cortés.

Exam inadas las cu en tas de la D irección general 
de Caminos correspondien tes al año de 18-42, p re 
sentadas por el D irector y Jefe de sección D. Pedro 
M iranda y D. Lorenzo L in ares , y  puesto  en  cono
cim iento de la Sala p rim era  su  resu ltado  , dictó 
en 13 de O ctubre  últim o la providencia que  sigue: 

«Señores F iorez C a ld ero n — Sanchez O caña.— 
Gómez Herm osa.— García Hidalgo.— Visto que re s 
pecto del p rim er rep aro  que ofreció esta cuen ta , 
re fe ren te  á la falta de las de Cuenca , O rense y  Pa
tencia , se ha pasado hoja de cargo á S ecretaría  ge
neral para su  reclam ación :

Visto que para  ob ten er el re in teg ro  de los 180 
reates por exceso de data en  la cu en ta  de Febrero , 
cuya sum a se adv irtió  por la contabilidad  del Mi
n isterio  de Fom ento , se sigue expediente por la 
D irección de Obras públicas con tra  D. José M arfi- 
ni y  D. Pedro C aso , A dm inistrador é In te rv en to r 
que fu eron  de M an zanares:

Visto que la d iferencia de 1605 rs. que en tregó  
de m enos D. M anuel A ltem iz , a rren d a ta rio  cíel 
portazgo de la M uela, debe re in teg ra rla , sin  p e r
juicio de la responsabilidad  que pueda re su lta r  
contra el depositario  que no hizo aquella efectiva 
á su tie m p o :

Visto que co n tra  el m ismo D. M anuel Altem iz, 
como a rren d a ta rio  del portazgo de C asa-blanca en

la provincia de Zaragoza, hay o tro  reparo  no sol
ventado por haber dejado dé cargar en su  cuenfa 
la recaudación de A gosto, sobre lo que existe ex
pediente para la reclam ación por el D irector de 
Obras públicas :

Considerando que ninguno de dichos incidentes 
atecta la responsabilidad del cuen tadan te, pues de
be m irarse  esta como redacción general de las 
cuen tas particu la res que rind ieron  los Adm inis
tradores ,

Se ap ru eb a  esta cuenta  con las once an terio res 
correspondientes á todo el año 1842, rendida por 
el Jefe de la Dirección de contabilidad del ram o 
D. Lorenzo L inares , y visada por el D irector Don 
Pedro M iranda, expidiéndose las certificaciones 
correspondientes para Secretaría  general, por don
de se h ará  la reclam ación de dichos expedientes, y 
publicándose en la G a c e t a , sin perjuicio de p r o 
ceder seguidam ente á la censura  final y  demas 
operaciones sucesivas. Asi lo acordaron los seño
res a rrib a  citados, y ru b rican  , de que ce rtíf ic o .=  
Pedro G alb is , Secretario.»

Y habiendo pasado á esta Secretaria general la 
correspondiente  certificación del fallo á los afectos 
prevenidos en los artículos 77 y 78 del reg lam en
to aprobado por el Real decreto de 2 de Setiem bre 
últim o para  e jecu ta r la ley orgánica de 25 de Agos
to últim o , se publica en la G a c e t a  del Gobierno 
para  noticia de los interesados , y  á fin de que 
desde luego procedan á ejecu tar ¿1 pago que les 
corresponde re sp ec tiv am en te , presentando en esta 
Secretaría  general los docum entos que lo ju stifi
quen  para  so lven tar este incidente, ó de lo con
tra rio  proceder á lo que corresponda.

Madrid 2 de N oviem bre de 1833. — Francisco 
Donoso Cortés.

La Sala p rim era  del mismo, com puesta de los 
Sres. Fiorez Calderón , Sánchez Ocaña , Gómez Her
mosa, García H idalgo, en providencia de 6 de Oc
tu b re  últim o, acordó lo que sigue :

«En atención á que no han comparecido á mos

tra rse  parte en este T ribunal para lo que  co n v i
niese á s u  derecho D. Cristóbal de la M ata, D. Mi
guel del Castillo y D. León Cappa , In ten d en te , Ad
m inistrador y Contador que fueron  respec tivam en
te de la provincia de Cuenca en el m es de F eb re 
ro de 1815, cuando ocurrió  el robo de la Tesore
ría , á pesar de haber sido citados por la G a c e t a  
núm . 219 del 7 de Agosto último , en  v ir tu d  de la 
providencia de esta Sala, dictada con fecha 28 de 
Ju lio , tam bién próximo pasado, v que lian tra s
cu rrid o  los 20 dias que se tes concedieron, se tes 
declara rebeldes con arreglo al art. 131 del regla
m ento de 2 de Setiem bre últim o, y  se en ten d erán  
todas las diligencias sucesivas con los estrados de 
este T ribunal.

Publíquese esta declaración tam bién en la G a 
c e t a  , y para ello se pasará á Secretaría gene
ral copia autorizada. Verificado esto , vuelvan los 
autos al Sr. Ministro letrado. Lo acordaron los se
ñores a rriba  citados, y rub rica  el limo. Sr. decano, 
de que eertifico .= Pedro  G albis, Secretario.»

Pasada á esta Secretaría  general la m encionada 
copla , y  cum pliendo con lo mandado, se publican 
en la G a c e t a  del G obierno las an te rio re s  p rov i
dencias para los efectos consiguientes.

Madrid 2 de N oviem bre de 1853. =* Francisco 
Donoso Cortés.

DIRECCION GENERAL DE CASAS DE MONEDA ,
J U N TASY  F I N C A S  D E L  E S T A D O

Debiendo celebrarse  el dia 8 del actual su b a s ta  
pública de 35,000 a rrobas de cobres de R io-Tinto, 
18,000 á punto  de m artin e te , y  17,000 al de alea
ciones, á los precio?» mínimos de 85 rs. los de la 
p rim era  c lase , y 90 id. los de la segunda, m ediante 
el pliego de condiciones que fué inserto  en la G a 
c e t a  de 5 de O ctubre próximo pasado, la Dirección 
lo recuerda al público, á fin de que si qu iere  in te 
resarse  en el rem ate  acuda al local que la misma 
ocupa , calle de la Aduana , á las dos de la tarde 
del expresado dia.

Madrid 3 de N oviem bre de 1853.=»Aribau.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                 E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S                           1 . º  S E C C I O N  D E  O C T U B R E  D E  1 8 5 3

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Octubre de 1 8 5 3 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS,

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

................... .. ........................................................................... ........................................... ............... ..

EXISTENCIAS  
EN FIN DE LA SEMANA  

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO 

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

i DEVUELTO
F.M LA SEMANA DE ESTE

e s t a d o .

Reales ve llón .

EXISTENCIA  

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

1 9 .952 ,656  . .  31 
4 2 .5 0 1 ,3 7 7 .  .1 3 

3 .5 1 8 ,4 2 5 .  . 3 
1.624,1 56 
2 .946 ,000  

2 1 .9 4 8 ,4 0 9 .  .21 
6 .7 2 1 ,7 3 4 .  .20  

121,031 . . 6 
542,101 . .30

3 .9 0 9 ,0 5 9 .  .1 3 
404,000  

62 ,797 . .29  
1 32,500  

8,000  
836,020  
1 42,900

840,31 6 .  .22

2 3 . 8 6 1 ,7 1 6 . .1  0 
1 2 .9 0 5 ,3 7 7 .  .13  

3 .5 8 1 ,2 2 2 .  .32  
1 .756 ,656  
2 .954,000  

22 .8 2 0 ,4 2 9 .  .21 
5 .S 6 4 ,6 3 4 . .20  

1 21,034 . . 6 
1.382,41 8 .  .4 8

1 86 ,076 .  . 4 
|  10 ,000

I 1 86,000
|  1 32,000  

4.045,000

1,020
202,865

2 3 . 7 7 5 ,6 4 0 . .  G 
12 .89 5 ,3 7 7 .  .1 3 

3 .58 1 ,2 2 2 .  .32  
1 .570,656  
2.822,000  

1 8 .7 7 5 ,4 2 9 . -2 1  
5 .864 ,634 .  .20  

120,011 . . 6 
1 .179 ,5 5 3 .  .1 8

( Transfer ib les ..............................
, Reintegrables de contado ...................................................j intransferibles ...............................
\ , . P . ( Transfer ib les ...............................
I  a plazo fijo............................... ......................... ¡Intransferib les...............................

Voluntarios...................../  , (T ra n s fe r ib le s ................................
)  mediante aviso..................................................1 Intransferibles...............................
f -------------- . de contado, procedentes de  intereses  y  d iv idendos ........................................

Provisionales para subastas............. ........................... .............................. .......................... .........

Total de los depósitos en m etá l ico ........................................
Cuentas corrientes  con interés.............................................................................................................................................

Total general del metálico .....................................  ...................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

6 8 .9 1 1 ,8 9 2 .  .22  
8 .2 7 4 ,1 0 0 .  .1 9

6 .335 ,593 .  .30  
3 .770 ,460 .  .12

7 5 .2 4 7 ,4 8 6 .  .1 S 
1 2 .0 4 4 ,5 6 0 .  .34

4.662,961 . . 4 
3 .452 ,168 .  .1 6

70 .58 4 ,5 2 5 .  .1 4 
8 .592 ,392 .  .4 5

77.1 8 3 ,9 9 3 .  . 7 1 0.1 06 ,054 . . 8 8 7 .292 ,047 .  .1 5 8.1 15 ,129 .  .20 79.1 7 6 ,9 1 7 .  .29

6 9 .4 8 0 ,0 3 2 .  . 6 
55 .035 ,634  
1 9 .1 6 2 ,2 3 8 .  .32  

356 ,000

4.025,000
548.000  

66,000
642.000

7 3 . 5 0 5 ,0 3 2 . .  6 
55.583 ,634  
1 9.22S,23S . .32  

968,000

3.008.000
1.320.000  
1.000,000

60,000

70 .4 9 7 ,0 3 2 .  . 6 
54 .268,634  
18.228,238c .22  

908,000

í Transferibles..............................................................................................
Voluntarios.................................................................. j intransferibles.....................................  .......................... ......................

Total de los depósitos en p a p e l . . . . .  * ...................................
C artera .^__ Afectos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos .................................. ............... .............................

Total general de efectos. , , , „ . r . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 4 4 . 0 3 3 ,9 0 5 . .  4 
6 4 6 , 3 7 1 . . 2 2

5.251,000
26,000

1 4 9 .2 8 4 ,9 0 5 . .  4 
672,371 . .22

5.388,000
10.000

1 4 3 .896 ,905 .  . 4 
662,371 . .22

1 4 4 . 6 8 0 ,2 7 6 . .2 6 5.277,000
— — - ■ R

1 49 .957 ,276 .  .26  I 5.398,000 1 44 .559 ,276 .  .26

CARGO. CAJA

METALICO. PAPEL. METALICO. PAPEL.

pTittñnpifi pn al finali7ar la semana ant eri or. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 .6 9 8 ,9 0 3 .  .20 2 0 4 .8 2 0 ,2 7 6 ,  .26 Depósitos devueltos . .  ................  ................................ .... ..................................... 4.662,961 . .  4 5.888,000
Pagos por cuentas corrientes........................................................................................... 3.4 52,4 68 . .1 6

IMr.RRQAÍ 4 5,37 5 .24íINVi

Depósitos recibidos en la semana de este estado......................................
Entregas en cuentas corrientes ......................................* ............................................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes  de efectos en d e p ó s i t o . . .

/ De subvención para pago de intereses . . .

6 .3 3 5 ,5 9 3 .  .30  
3 .770 ,4 6 0 .  .4 2

5.251,000
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos...............................

Tesoro público.— Entre- l De suplementos por depósitos y cuentas cor-  
gas al mismo por cuen- < riontes.......................................................................... 3.71 0 ,970 .  .30

3,763 .  . 7 ta corriente.................... > De billetes nominativos d e v u e l to s ........................
Tesoro público.— Recib í-1 ^  suplementos por depósitos y  cuentas cor-  

do del mismo por cuen- / r jen^es 3 9 3 , 5 2 3 . . 2 7 10,000
ta co rr ie n te ...................../ ^ , ... , . Am' - , 1 .520,000  

26,000

' De billetes nominativos ............................................
C artera ................................... Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos .......................................................................
S u m a ..................................

Movimiento de fondos. — Remesas datadas.............................................................
Existencias en las Cajas al finalizar la semana....................................................

1 1.871,476.  . 6 5.398,000

Suma............................. 22 .20 2 ,2 4 3 .  .2S 211 .617 .276  . .26 10.330 ,767 .  .22 206.21 9 ,2 7 6 .  .26
Movimiento de fondos.— Remoras cargada?. . . ..................................................... | 22 202 ,243 .  .28 21 1 .617 .276 .  .26

22 .20 2 ,2 4 3 .  .28 211.61 7 ,2 7 6 .  .26

Madrid 31 de Octubre de 1 8 5 3 .= E 1  Contador, P. S„ León A r d o y .= V .°  B.°— E l Director general,  Nicolás Mélida Lozana



1.ª SECCION— PROVIDENCIASJUDICIALES.

Y o el in frascrito  escrib ano de S. I I .  d o y  fé que vis
ta e n  31 d e  O ctub re p róx im o  pasado la causa  formada 
con tra  el C oronel re tirad o  D . V ictorian o  A m eller , au
tor de la  h oja  v o la n te  con  el ep íg ra fe  Cuestión del Te
niente Palacios, reca y ó  la  sen ten c ia  d el tenor siguiente:

S en ten c ia .— E n  la v illa  d e  M adrid a 31 de Octubre 
d e 1 S 5 3 ,  reu n id o  el T rib u n al de im prenta en el sitio  y  
hora señalada p ara  v e r  y  fa llar la causa formada contra  
D . V ictorian o  A m e lle r , au tor  de la hoja titulada C uestión  
del Teniente Palacios , im presa en Madrid el 10 de 
A gosto  d e l c o r r ien te  a ñ o , la cual principia con las p a 
lab ras s igu ien tes: «O bligado por com prom isos de h onor», 
y  c o n c lu y e  con  estas: «sin la im p rescin d ib le ju stic ia» , y  
h a  s id o  d en un ciad a  en  concepto de haber delinquido  
co n tra  la  seguridad  del Estado y  contra la A utoridad: 
o b servad as las form alidades prescritas en  las d isposicio
n e s  v ig e n te s  sobre delitos de im p r e n ta , y  ten iend o p re
s en te  que en el acto d e la v ista  el M inisterio fiscal ha 
retirad o  la denuncia en la p arte q ue hacia re lación  ai 
segu nd o  de los referidos d e l i to s , califica de n o  cu lp a
b le e l im p reso , en  el concepto en  que iia sido acusado, 
y  en  su consecuencia  ab su elve  al m encionado D. V icto 
riano A m eller, m andando q ue se  le  ponga en  libertad, 
si no estu v iese  p reso  p or otro m o tiv o , y  q u e esta  sen 
tencia  se publique en  la G a c e t a  del G obierno y  en el 
Boletín oficial de la  p rovin cia .

Asi d efin itivam en te ju zgan do  lo p ro v ey e ro n  y  f i r 

m aron los señor es q ue com ponen dicho T ribunal , de 
q u e el escribano actuario  da fé .— Pablo J im én ez de P a -  
la c io .= J u a n  F io l.— Josd M orphy. —A ntonio E sp on era .—  
M iguel Jóven  de Salas. = J u a n  de C árd en as.— M auricio  
Porcada.

C orresponde la sen ten cia  inserta  con su orig in al, q ue  
q ueda en  la relacionada causa , y  está  en  jni poder, d oy  
fu , y  á e lla  me rem ito.

Y para s u  inserción en l a  G a c e t a  del G obierno, se 
gún se m an da, signo y firmo el presen te en M adrid á 2 
d e N oviem b re de 1 8 5 3 .= M a u r ic io  Toreada.

D. Joaquin M aría C asa ld u ero , Secretario  honorario  
de S. M ., com endador de la Real órden am ericana de 
Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia de Ha
cienda de la prov in cia  de A licante.

Por el p resen te c ito , llam o y  em p lazo á Francisco  
A lb a n e ll , vecin o de la v illa  de Jalón . para que dentro  
del term ino d e  30 d ias se p resen te  en  este ju zgad o  para 
ser notificado, citado y  em plazado en los térm inos p r e 
ven id os en el R eal d ecreto  de 4 do N oviem b re de 1838  
en la causa q u e sigo  contra D. M iguel Dura sobre e x c e 
sos en el cobro de con tr ib u c ion es, y  rem itirla  á la E x
ce len tísim a A udiencia del terr itorio  p or la apelación in 
terpuesta por los procuradores de los re ferid os Dura y 
A lbanell del defin itivo  dictado en  la m ism a; apercib ién 
d ole q ue si d entro  do dicho térm ino no lo verifica . se  
en ten d erá  d icha n o tifica c ió n , citación y  em p lazam ien to  
con los estrados de este  juzgado y  se rem itirá la causa  
al T ribunal superior d el territorio, parándole el p erju i
cio  q ue h aya lu gar; todo con arreglo á lo d isp uesto  en  
el art. 86  del Real decreto  de 20 de Junio  del año an
terior.

Dado en  A licante ú 20 de O ctubre de 1 8 5 3 . — Joa
quín  M aría C asalduero. =  Por m andado d e S. S . , José  
C irer y  Pa lou ,

Se cita , llam a y  em plaza por p rim er edicto y  tér
m ino d e  n u e v e  dias á Pedro Q uilez N a v a rro , n atural 
de M on fo rte , vecin o de esta c o r te , c a sa d o , carretero, 
de 32 años de ed a d , habitante ca lle  de T o led o , n úm e
ro 158 , cuarto en el p atio , para q u e se p resen te  en  el 
ju zgad o  de prim era instancia del P ra d o , que despacha  
el Sr. D. José Maria M ontem ayor , á contestar á los car
gos que le resu ltan  en la causa q ue por dicho ju zgad o  
y  escribanía de núm ero de D. Bernardo D iaz de A n to -  
ñana se le  sigu e por a tropello  con un carro q ue guiaba  
á D. Tom ás V alazquez , causándole lesiones g r a v e s ; p re
ven id o  que d e  no hacerlo le parará el p erju ic io  q u e  
haya lugar.

Para el doble y  sim u ltán eo  rem ate de la dehesa  t i 
tulada C ogo llu d os, sita en térm ino ju risd iciona l d e  N a 
val v illa r  d e P e la , partido ju d icia l de T ru jillo , que se 
ven d e para pago de acreedores de solicitud  d e  sus d u e
ños, y  cu ya  subasta y condiciones b a jó la s  cu ales se ha 
de verificar se anunció en la G a c e t a  y  Diario oficial de 
Avisos de esta  corte de los dias 7 y  9 de O ctubre ú l
t im o , ha señalado el Sr. D. José M aría M ontem ayor, 
Ju ez de prim era instancia de esta  v i l la ,  el dia 21 del 
corrien te m es á las doce de la m a ñ a n a , y  en con se
cuencia tendrá lugar el uno ante d icho señor en  su a u 
diencia, q ue la tien e  en el p iso  bajo del edificio en  que  
se encu en tra  la de este terr itorio , y  el otro en el j u z 
gado de prim era instancia  de d icho partido de T ru jillo .

Las personas q ue d eseen  adquirirla  bajo las in d ica 
das con d ic ion es, podrán concurrir al acto.

M adrid N oviem b re 2 de 1 8 5 3 .— G ranja.

En v irtud  de prov id en cia  d ictada en  este d ia por el 
Sr, Ju ez  de prim era instancia de este  partid o en  la cau 
sa q ue se in stru y e  en este  ju zgad o  por la escrib anía  del 
q ue suscribe con m otivo  de haber sido herido en  la v i
lla  de Barajas á fines de Julio  ú ltim o , á consecuencia  
de un par de coces de una m u ía , Juan G asañ a , d e  na
ción fra n c é s , so ltero , oficio m ozo d e  ta h o n a , edad  21 
a ñ o s , sabe leer  y  escrib ir , é ign orán d ose el paradert 
d el citado Juan Gasaña, se  le  cita  y  em p laza p or medie 
del p resen te para q ue en  el térm ino de n u e v e  dias, con 
tados d esde la  in serción  de este  an un cio  en  la G a c e t ; 

ofic ia l, com parezca en  este ju zgad o  y  d icha escrib an ía  í 
usar d e su derech o en la indicada causa y  p ed ir en  for
m a lo q u e le  in terese; p reven id o  que de no veriíicarh  
se  en ten d erá  q ue renuncia  á ser p arte  en e lla , y  s< 
con tin u ará sin  m as c itarle  n i em p la za r le , p arán dole e  
perju ic io  que haya lu gar.

A lcalá de H enares y  O ctubre 31 de 1 S33 . —  Jacinto 
H erm úa.

P ór p rov id en cia  d el Sr. D. Juan F io l , Ju ez  de pri 
m era instancia  de esta  c o r t e , re fren d ad a  d el escriban  
de núm ero D. C eledon io  A z o fr a , se  c ita , llam a y  ern 
plaza por térm ino d e 1 0 días , q ue por tercero  y  últim  
se  co n ce d e , á las p erson as que se cr ey ere n  con derech  
com o h ered eros, ó bajo cu a lq u ier otro co n ce p to , á le 
b ien es  correspondientes al ab intestato  de D. C anuto Mar 
tin ez  D a v a ló lo , que falleció en  esta  corte á 6 de E ner  
de 1 837 , para que dentro de d ich o  térm ino acudan ; 
referid o  ju zgad o  v escribanía á d ed ucir la acción qu 
le s  c o n v in ie r e ; apercibidos q ue en  otro caso ies parar 
e l p erju ic io  q ue haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 4 DE NOVIEMBRE.

Discurso pronunciado por el B rem o. señor 
D. Francisco Martínez de la llosa , Pre
sidente del Ateneo científico y  literario de 
Madrid y cd abrir el curso académico de 
este año.

S eño res: Un ano lia t r a s c u r r id o  desde q u e , en  
o tra  ocasión s e m e ja n te , tu v e  la h o n ra  de  a b r ir  el 
c u rso  académ ico de  esta  co rp o rac ió n  lite ra r ia ;  y  
la n u ev a  m u e s tra  de b en ev o len c ia  q u e  de  entonces 
acá he deb ido  á su s  soc ios, m e  proporciona u n a  
satisfacción , p a ra  m í s ie m p re  g ra ta  y lisonjera.

No e x tra ñ a re is , s e ñ o re s , q u e  tra tán d o se  de u n  
estab lec im ien to  cu y o  o b je to  p rin c ip a l se encam ina 
á d ifu n d ir  los conocim ien tos ú t i le s ,  fra n q u e á n 
d o la s  p u e r ta s  de l sa b e r  á la ju v e n tu d  estudiosa, 
insista  u na  y o tra  vez en  las v en ta ja s  q u e  p ro p o r
ciona la in s tru c c ió n , v in d icán d o la , en  cu an to  a l
can cen  m is fu e rz a s , de los in fundados cargos con 
q ue  se ha p ro cu ra d o  p o r  a lgunos re b a ja r  su  v a le r , 
si es q u e  no d e n o s ta rla .

D u ra n te  a lg ú n  tiem p o  se hizo gala de encom iar 
hasta  lo sum o la edad  m ed ia , á pesar de su  igno
rancia  y  su  b a r b a r ie : el ta len to  de  a lgunos esc ri
to re s , el v ivo  colorido  con q u e  re tra ta b a n  las cos
tu m b re s  de aq u e lla  ép o ca , el a lic ien te  de la n o v e 
dad, y h as ta  e l in cen tiv o  de  la m o d a , todo c o n tr i
b u y ó ' al b u e n  éx ito  de la e m p re sa , tan to  m as, 
cu an to  q u e , en  la especie  de saciedad y  cansancio  
en  q u e  su e le n  c ae r  las naciones cu an d o  se h a llan  
en  u n  alto  g rad o  de civ ilización  y  c u l t u r a , es 
m as fácil q u e  c a u tiv e  su  im aginación todo lo q u e  
o frece u n  aspecto  o r ig in a l, a u n q u e  ru d o ,  no  falto  
de g rand eza .

Mas si en  vez de aque llo s cu a d ro s , trazados po r 
m ano m a e s tra , estud iam os a te n ta m e n te  u na  época 
tan  c e le b ra d a , en  b re v e  se d esv an ece rá  la ilu sión , 
como aco n tece ría  al q u e , d esp u és de a d m ira r  los 
v ivos co lores de  u n  an tig u o  ta p iz , lo exam inase  
de cerca por el rev erso .

A un  re sp ec to  de  la m o ra lid a d , q u e  es el p u n to  
q u e  con  p re fe ren c ia  se elige p ara  q u e  fo rm en  con 
tra s te  aquello s tiem pos con los p re se n te s , no es 
fácil conceb ir cómo bajo el rég im en  f e u d a l , q u e  
m as ó m enos g rav e  pesaba so b re  todas las naciones 
de E u ro p a , m udas las le y e s , ó alzando apenas su  
voz c o n tra  tos a ten tad o s de la fu e rz a ; reb a jad a  é 
in e rm e  la po testad  su p re m a , escudo y  am paro  de 
la so c ied ad ; p re p o te n te s  los se ñ o res  y  d u eños de 
vidas y h ac ien d as ; desarm ad a  la ju s tic ia  , y  te n ie n 
do q u e  m end igar re c u rso s  para  tem p la r  ios ím p e
tu s  de  la v enganza  (como acon tecía  con la Tregua 
R ea l, con  la Tregua de Dios , y con  o tro s  a rb itr io s  
se m e ja n te s ) ; s in  fren o  las p a s io n e s , a u n  m as v io
len tas  p o r  el d u ro  tem p le  del c o r a z ó n , no es fácil, 
r e p i to , co n ceb ir  q u e  aquello s tiem pos fu esen  u n  
dechado de  m o ra lid a d , d igno de  p re se n ta r s e  com o 
ta l á  la enseñ an za  de los v en id ero s.

Mas sea c u a l fu e re  el concepto  q u e  de  aq u e llo s 
siglos se  fo rm e estud ián d o lo s e n  la  h is to r ia  y  en  
las c ró n icas , q u e  ta n  al v ivo  los r e t r a ta n  , se echa
rá  de  v e r  q u e  ia se p ara c ió n  ó a is lam ien to  e ra  como 
su  sello  d is t in t iv o ; y  no p o r efecto del acaso , sino 
com o consecuencia  de cau sas g e n e ra le s , no  m enos 
poderosas q u e  p ro fundas . Las in s t i tu c io n e s , a l p a r  
q ue  las c o s tu m b re s , m a n te n ía n  d iv id idas á las 
c la ses , por no  decir á las castas : cada se ñ o r e ra  u n  
S o b e ran o ; cada p u eb lo  u n  re in o ; y  a u n  d esp u és  
q u e  se fu e  tem plando  a lg u p  ta n to  el rég im en  fe u 
dal , y  p r in c ip ia ro n  los p u eb lo s á r e s p ir a r  m as li
b re m e n te  bajo  ia som b ra  tu te la r  de  las m u n ic ip a 
lid ad es , cada u n a  de estas fo rm aba u n a  p eq u eñ a  
r e p ú b l ic a , s in  n in g ú n  v ín cu lo  q u e  u n ie ra  las m al 
tra b a d a s  p a r te s  del E s ta d o , com o no fu ese  la po 
tes tad  Regia , d éb il por lo co m ú n  y  m en es te ro sa .

Las g u e r ra s  in te s t in a s , ta n  f re c u e n te s  e n  a q u e 
llos tiem pos tu r b u le n to s ; la in se g u rid ad  de  los ca 
m inos ; la necesidad de g u a re c e r  las v idas y  h a 
c iendas a l ab rigo  de las m u ra lla s ;  la falta  de  t r á 
fico y  com ercio  ; lo escaso de la navegac ión  , tím ida  
p o r necesidad  y  e n c o g id a , todo c o n tr ib u ia  de  co n 
su n o  á m a n te n e r  á las d iv e rsa s  n ac io n es , y  a u n  á 
los pueb lo s del m ism o r e i n o , e n  u n  estado  de  a is
lam ien to  , e l m as opuesto  á su  m ejo ra  y  á la co m ú n  
p ro sp erid ad .

El p r im e r  suceso  q u e  sacó á la E u ro p a  de  la es
pecie de  le ta rg o  en  q u e  y a c ia , dánd o le  u n  sa cu d i
m ien to  p ro v ech o so , fu e ro n  las C ru zad as ; y  es de 
n o ta r  q u e  solo el se n tim ie n to  re lig io so , q u e  ta n  
p o d ero sam en te  deb ia  o b ra r  en  im aginaciones a r 
d ie n te s ,  an im an d o  á u n a  em p re sa  re p u ta d a  com o 
sa n ta , y  tan  p ro p ia  de  án im o s in q u ie to s  y  b elico 
so s , fu é  el m ó v il q u e  pudo  le v a n ta r  e n  peso á la 
E u ro p a , lanzándo la  c o n tra  e l O rien te .

Mas esto  n o  podía v e rifica rse  sin  co n m o v er el 
fondo m ism o de  la  so c ie d a d : m uch o s se ñ o res  e n a -  
g e n a ro n  su s  feudos p a ra  h a lla r  re c u rso s  con  q u e  
a c u d ir  á  la g lo riosa e m p re sa ;  en  a lg u n as  p a r te s  
g rangeó  m as poderío  la  au to rid ad  de los M onarcas; 
en  o tra s  o b tu v ie ro n  ó co m p ra ro n  lib e rta d e s  los p u e 
blos ; e n  todas se p ro d u jo  u n  m ov im ien to  sa lu d a 
b le , q u e  p o n iendo  en  con tac to  á las naciones, co n 
tr ib u y ó  n o ta b le m e n te  á su s  p rogresos. H asta m edió 
la c irc u n s ta n c ia  fav o rab le  de q u e , acud iendo  de  todos 
los países á las R epúb licas de Italia , q u e  p o r c ir  
c o n s ta n c ia s  p a r t ic u la re s  e s ta b a n  m as ad e lan tad as , 
no fué  del todo vana  esta  especie de p e reg rin a c ió n , 
a tend ido  el estado en  q ue  á ia sazón se e n c o n tra b a  
i a E uropa.

D espués de la te rc e ra  c ru zad a , y a  se v is lu m b ra  
com o el c rep ú sc u lo  de u n  n u ev o  dia m as c la ro  y  
m as h e rm o so : en  el siglo s ig u ie n te  a p a rece  D an te  
como p re c u rso r  de u n a  n u e v a  e r a , y  d e s a rro llá n 
dose le n ta m e n te  , c u a l acon tece  s i e m p r e , las sem i
llas del h u m an o  s a b e r , com o q u e  se en sa n c h a  el 
corazón y  se re sp ira  con m as desahogo , a l v e r  d i
s ip a rse  las tin ieb la s  de la b a rb a r ie  y  a p a re c e r los 
p rim e ro s  f ru to s  de la c iv ilizac ión  y  c u ltu ra .

Gomo todo está en lazado  en  los design ios de la 
P ro v id e n c ia , es d igno de llam ar la a ten c ió n  q u e , 
cab a lm en te  cu an d o  el rég im en  feudal iba ya de 
c a íd a , e lev án d o se  so b re  su s  ru in a s  la po tes tad  Ré- 
g ia , dando  u n id ad  á las nac io n es , y  en san ch an d o  
los fu e ro s  y  lib e r ta d e s  de los p u e b lo s , se hizo co
m ú n  el uso  de la b rú ju la  , desatando  á la n av eg a
ción de las lig ad u ras q u e  la ten ian  e n c a d e n a d a , y  
se d e sc u b rió  la im p re n ta  para  fac ilita r h as ta  lo s u 

mo la p ropagación  de los conocim iéntos. La im agi
nac ió n  m as osada no podía a b a rca r  en to n ces , n i 
a u n  p u d ie ra  ahora  , la m agnit ud de uno y  o tro  su -

A n tes de e sp ira r  aqu e l s ig lo , Colon va en  b u s 
ca del O r ie n te , y  e n c u e n tra  al paso u n  N uevo 
M u n d o : Vasco de G am a dobla el Cabo de las to r
m e n ta s , y  a b re  u n a  s e n d a , a n te s  desconocida, 
h a s ta  las reg io n es del A s ia : los espanoles y  los 
p o r tu g u e s e s , con  nob le  e m u la c ió n , se d isp u tan  el 
im p erio  del m a r , y  l le v a n , bajo  la ensena  de la 
c r u z ,  la civ ilización  y c u l tu r a  á las com arcas m as 
rem o tas.

N uev o s d e sc u b rim ie n to s , n u e v a s  necesidades 
u n e n  e n tr e  sí á las n a c io n es ; la in d u s tr ia  cobra 
u n  v igor , u n a  ac tiv idad  desconocida h asta  en to n 
ces ; c re c e n  al p a r  el b ie n e s ta r  y  la r iq u e z a ; los 
pu eb lo s m ejo ran  de c o n d ic ió n ; se am an san  las cos
tu m b re s  , y  la faz de la sociedad se tra sfo rm a  co
m o p o r encan to .

E n  co n traposic ión  de  tam añ as  v e n ta ja s , q u e  
m al p u d ie ra n  n eg arse  , p u e s  q u e  se  v en  y  se  pa l
pan  , h a n  solido algunos d ec lam ar c o n tra  la co r
ru p c ió n  de los tiem pos m o d e rn o s , y  a u n  h a n  l le 
vado  el e s p ír itu  de p a rtid o  h a s ta  a t r ib u ir la  á la 
p ropagación  dé los c o n o c im ie n to s , y  so b re  todo á 
la filosofía.

Mas desde  luego se o c u rre  q u e  casi todos los 
t iro s  q u e  c o n tra  ella se h a n  a ses tad o , no v an  
d a r  e n  el b lan co  , sino  en  u n  vano  s im u la c ro , q u e  
ha solido u s u rp a r  su  n o m b re  y  a ta v ia rse  con su s  
galas. Los q u e  sin  razón  a c r im in a n  á la filosofía 
com o cau sad o ra  de tan to s  m a le s , o b ra n  de la p ro 
pia su e r te  q u e  el q u e  con fun d iese  la qu ím ica  con 
ia a lqu im ia: s in  n o ta rlo  ellos m ism o s , im itan  á los 
falsos filósofos, q u e  se d esen cad en an  co n tra  la r e 
lig ión  , con fun d ién d o la  m a lam en te  con  la su p e rs 
tición y  el fanatism o.

¿Y cóm o p u d ié r a m o s , s in  m o s tra rn o s  d esco n o 
cidos é in g ra to s  , o lv id ar los in m en so s beneficios 
q u e  se  d eb en  á la  filosofía? E lla h a  ex tirp ad o  e n 
vejec id o s e r ro re s  y  a rra n cad o  de ra iz  pern ic io so s 
a b u s o s ; ella  ha  p e n e tra d o  con su  a n to rc h a  en  el 
lab e rin to  d e  las c ien c ia s , en cam in an d o  a l h o m b re  
p o r ta n  difícil s e n d a ; á ella se deb e  en  g ran d ísim a  
p a r te  la m ejo ra  de la s  in s ti tu c io n e s , la re fo rm a  de 
las l e y e s , la su av id ad  de las c o s tu m b res . ¿Q uién  
sino  ella d e s te rró  las b á rb a ra s  p ru e b a s  , ap e llid a
das sa crileg am en te  ju icios de Dios'7 ¿ Q u ié n  m itigó  
el r ig o r de las p e n a s , abolió  el to rm e n to  q u e  des
h o n ra b a  los Códigos de casi todas las naciones de 
E uropa?  ¿Q uién  apagó e n  E spaña las h o g u e ra s  de 
la In q u isic ió n  , c u y a s  cen izas a u n  ca lien te s  toca
ro n  n u e s tro s  p ad res?

M erced al benéfico in flu jo  de la filo so fía , las 
ciencias h a n  tom ado u n  prodigioso v u e lo , y  sa 
liendo  del e s tre c h o  re c in to  del g ab in e te  de los sa 
b ios , se lian  dedicado á p ro m o v er el ad e lan tam ien 
to de  las a r t e s ,  los p rog reso s de  la in d u s tr ia ,  el 
d esa rro llo  de  la n a v e g a c ió n , llev an d o  tan  a llá  su s  
c o n q u is ta s , q u e  á noso tros m ism o s , q u e  las e s ta 
m os p re se n c ia n d o , nos p a re c e n  u n  sueño .

La A m érica  no  d ista  ya  de E u ro p a  sino  b re v e s  
d i a s : e n  red u c id o  espacio  se  llega h as ta  la C hina, 
c u y a s  e te rn a s  m u ra lla s  h a n  caido á la voz de  la 
c iv iliz a c ió n , com o los m u ro s  de  u n a  c iudad  fam osa 
a l sonido de  la  tro m p e ta  s a g ra d a : e l Jap ó n  se 
a p re s ta  á  f ra n q u e a r  su s  p u e r to s  a l com ercio  e x -  
t r a n g e r o : los he lad o s m a re s  del N o rte  ced en  á  la 
ten az  porfía  de  las q u illa s  b r i tá n ic a s , y  a b re n  u n  
n u e v o  paso p a ra  la A m é ric a , e n  ta n to  q u e  el A t
lán tico  y  el Pacífico e s tá n  á p u n to  de a b ra z a rse  
p o r el fam oso Istm o... Las c u a tro  p a r te s  de l m u n 
do a n te s  conocidas o fre c e n  á  n u e s tra  ac tiv idad  
ám b ito  e s trech o , y  se  d e sc u b re n  in n u m e ra b le s  islas, 
p e rd id as  e n  la in m en sid ad  de los m ares.

El v ap o r añ ad e  a las al tiem po y  b o r ra  las d is
tan c ias  ; los m o n te s , q u e  a n te s  se rv ía n  de  im p e
n e tra b le  b a r r e r a , ó in c lin a n  la ce rv iz  de b u e n  
g r a d o , ó t ie n e n  q u e  a b r i r  su  em p ed ern id o  seno  
p a ra  d e ja r  ex ped ito  el paso ; las n ac io n es m as le
ja n a s  se a v e c in a n ; los p u eb lo s  se  co n fu n d e n  , y  la 
e le c tr ic id a d , é m u la  de  la lu z  e n  su  p re s teza  , r e 
c o r re  e n  u n  in s ta n te  m illa re s  de  leguas y  se b r in 
da  com o esc lava  del h o m b re  p a ra  tr a sm itir  su s
p en sam ien to s .....

T an tos prod ig ios am on tonados en  tan  escaso n ú 
m ero  de a ñ o s , q u e  n i re sp iro  nos d an  p a ra  ad m i
ra rlo s  com o m e r e c ie r a n , h a n  cam biado  y a , y  d e 
b e n  cam b ia r  m as y  m as cada d i a , el asp ec to  del 
m u n d o ; y  s i e l a is lam ien to  fu é  el c a rá c te r  d is tin 
tiv o  de la edad m e d ia , e l e s p ír i tu  de a so c ia c ió n , de 
u n id a d , es la ten d en c ia  n a tu ra l  de es te  siglo.

A penas h a  m ediado su  c u rso  , y  ya p re se n ta  u n  
c a rá c te r  m u y  d is tin to  del q u e  o s te n ta b a  e n  su s  
p rim e ro s  a ñ o s : nac io n es poderosas, a n te s  enem igas 
m o r ta le s , d e p o n e n  los a n tig u o s  ce lo s , y  solo se 
m u e s tra n  r iv a le s  en  el cam po n e u tra l  de la in d u s
tr ia  : poco á poco v an  d esap arec ien d o  las tra b a s  del 
cóm erc io , y  e l trá fico  f re c u e n te  e n tr e  u n o s  y  o tro s 
pu eb lo s d e s tru y e  in fu n d ad as  p re o c u p a c io n e s , los 
a c e r c a , los as im ila  , p ro c u ra  h acerlo s h e rm an o s.

Al e s p ír i tu  b e lico so , ta n  p re p o te n te  no  ha 
m u ch o , su ced e  u n  an h e lo  de p a z , co m ú n  á los G o
b ie rn o s  y  á  las n a c io n e s , q u e  de co n su n o  se a fa 
n an  p o r c o n se rv a r  su s  beneficios. H ubo siglos en  
q u e  las g u e r ra s  de re lig ió n  a b ra sa ro n  á la E uropa: 
p o s te rio rm e n te  el e s p ír i tu  m e rc a n ti l , ex c lu siv o  y  
r e c e lo so , a rm ó  á u n o s  p u eb lo s  c o n tra  o tro s , y  e n 
sa n g re n tó  ju n ta m e n te  las t ie r ra s  y  los m ares. A u n  
en  el m ism o siglo en  q u e  v iv im o s , se p ro m u lg a ro n  
los d ec re to s  d e  B e rlín  y  de M ilán , p ro sc r ib ie n d o  y 
m andando  q u e m a r  las m ercad e ría s  in g lesas: al 
p re se n te  se  a b re  al co n cu rso  de las n aciones el 
Palacio de cristal en  L ondres, y  se lev an ta  e l Palacio 
de la in du stria  e n  los cam pos E líseos.

N apoleón, en  la c u m b re  del p o d e r , d ec la ró  del 
m odo m as so lem ne el bloqueo del con tinen te : hoy 
e n  d ia  p a re c e r ía  u n  d e lir io  solo im ag in a rlo : no 
h a y  b razo  b a s ta n te  poderoso  p a ra  d e te n e r  el im 
p u lso  q u e  a r ra s t r a  a l m ism o tiem po  á ta n ta s  n a 
ciones.

Los q u e  tan to  dec lam an  c o n tra  la edad p re se n 
te , fijando m e ra m e n te  la v is ta  en  su s vicios y  e x tr a 
v ío s , d e b ie ra n  al m e n o s , p a ra  m o stra rse  ju stos, 
t e n e r  en  c u en ta  los in m en so s b ien es  de q u e  som os 
d eu d o res á la m a y o r  civ ilización  y  c u ltu ra . ¿N i 
q u é  cosa m as confo rm e á los p recep to s de la m oral 
y  á las m áxim as del E vangelio  q ue  la tendencia  de 
n u e s tro  siglo, am an tís im o  de la paz, y  q u e  se afa
na po r h e rm a n a r  á los h o m b res y  á las naciones?

Mas si q u e rem o s q u ita r  hasta él ú ltim o p re te x 
to á ios q u e  se e m p eñ an  en d esac red ita r  al t ie m 
po pi e sen te  p ara  re a lz a r  a los q u e  ya fu e ro n  , y  
q u e  n u n c a  jam as pued en  v o lv e r , co n v ien e  e v i ta r  
los escollos en  q u e  h an  ido á d a r  a lg u n as  nació

r í e s , y cu y o s fu n e s to s  efectos aun están l lo ra d  
con lág rim as de san g re . Guando la Europa iba 
m inando  soseg ad am en te  p o r la senda de los í? "  
lan tam ien to s  y  m e jo ras , ba jo  la guia tutelar* * 
su s  G o b ie rn o s, y  con  e sp e ra n zas  de llegar en h 
ve  al anhelado  té rm in o  , e l m al genio de la ~ 
luc ion  conm ovió  de im p ro v iso  á la  E uropa C 6*0'  
ro n  u n o s tro n o s  , v a c ila ro n  o tro s , apenas h u h n ^ r  
g uno  q u e  se  m a n tu v ie se  inm o b le  en  medio de t 
recio  sacu d im ien to . E n la especie  de delirio 
se apod eró  de los á n im o s , nada se respetó - l ^Ue 
fu ero s , in s t i tu c io n e s : no b as tab a  ya u n a  refo^eS> 
política , p ro c lam ad a  po r los n u ev o s  apóstoles i n ^  
fic ien te  y  m ezq u in a  ; e ra  n ecesario  cam biar de tS "  
p u n to  la faz de la sociedad , m inando  para com 
g u ir lo  h as ta  su s  m as hondos cim ientos.

La sociedad am enazada acud ió  á su  defensa • 1 
G o biernos v ie ro n  el ab ism o  en q u e  habían estad 
á p iq u e  de  s e p u lta rs e  , a l paso q u e  los pueblos sa 
Carón ú tiles  lecciones de ta n  d u ro  y  reciente es 
c a rm ie n to .

Mas com o p a r te  de l m al p ro v in ie se  de las per 
n iciosas d o c tr in a s  q u e  se  h a b ía n  propagado ya eñ 
la en señ an za  de  la j u v e n t u d , ya en  el teatro  v 
en  los l i b r o s , y  h a s ta  en  las o b ras  m as frívolas 
q u e  p a rec ían  d es tin a d as  m e ra m e n te  al solaz y  en 
tre te n im ie n fo , se  h an  apoderado  de esta arma los 
enem igos del sa b e r  p a ra  p roclam arlo , an te  el t r i -  
b u n a l 'd e  la conciencia  púb lica, peligroso y nocivo

S em ejan te  co n d u c ta  se  p a rece  no poco á pro-! 
h ib ir  la v en ta  de  los rem ed io s m as provechosos 
por tem o r de q u e  á su  so m b ra  se expendan  los ve
nenos. Se h a  ab u sad o  de la ilu s tra c ió n  , luego de
b e n  v o lv e r  los p u eb lo s  á la an tig u a  ignorancia. 
E sta  lógica no es r a c io n a l , n i p rop ia  de este sigio 
n i com patib le  con  el e s p ír i tu  del cristian ism o: es 
la  lógica del Califa O rnar a l in cen d ia r  la biblioteca 
de  A le jan d ría .

Lo q u e  el p ró v id o  a g r i c u l to r , eso deben hacer 
los G ob iernos : a q u e l no  deja  de se m b ra r por te
m o r á la m ala y e r b a : escoge la s e m illa , labra la 
t ie r ra  con p a te rn a l  e s m e ro , y  cu ida  de que la ci
zaña no ro b e  la su s tan c ia  á las m iese s; y  si al ia
do de  su  h e red ad  pasa u n  r io  caudaloso  que ame
na  za sa lir  de m a d r e , no  fo rm a el loco empeño de 
a ta ja r  su  c o r r ie n te  , sino  q u e  p ro c u ra  dirigir su 
c u r s o ,  y  fe rtiliz a  con  el riego  su s  campos.

C uan tos a y u d e n  á los G o b ie rn o s en  tan loable 
e m p r e s a , d ifu n d ie n d o  sa n a s  d o c tr in a s  y  encami
n an d o  á la ju v e n tu d  p o r la senda de la moralidad 
(h erm an a  de la s a b id u r ía , no  e n e m ig a ) ,  prestan 
u n  señalado se rv ic io  á la sociedad, y  se hacen acree
d o res á la g ra t i tu d  de la p a tr ia . E ste  íntim o con
v en c im ien to  r e d o b la rá ,  si es p o sib le , el celo de 
los ilu s tra d o s  p ro fe s o re s , q u e  con  e l mas noble 
d e s in te ré s  h a n  tom ado  á su  cargo  las cátedras de 
e s ta  co rp o rac ió n . A re c ib ir  ú til enseñanza  de sus 
lab ios acu d e  u n a  ju v e n tu d  ap lic a d a , sedienta de 
s a b e r ;  q u e  al e n r iq u e c e r  su  en ten d im ien to  se pro
pone e n t r a r  con  paso m as firm e y seguro én la 
c a r r e ra  de la vida , en  beneficio  propio y con 
p ro v ech o  y  g lo ria  del Estado.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  3 de Noviem bre de 1853 á las 
tres de la  ta rd e .

E F E CTOS PU BLICO S. 

T ítu lo s  d e l B p or 1 0 0  c o n s o lid a d o , *1 . 

íd e m  d ife r id o , 21 3 / 4 .

In scr ip c io n es  d e p a r tíc ip es  Iego i del 4 y  5 por 

1 0 0 , 1 5  1 / 2 .

D e 2 0 ,0 0 0  ab ajo , 2 0 .

A m oriiza b la  d e  p r im era  en  n u e v o s  t ítu lo s , 9.

Idem  de s e g u n d a , 5

A cciones del B an co e sp a ñ o l d e  San Fernando,

4 05  1 / 2  p .
CAMBIOS

L ón d res á 90 d ía s  , 5 1 - 2 0  p

P arís , 5 - 2 8  d.

A lic a n te , 4 /k  d 

B a r c e lo n a , p ar  pap. d>

B ilb a o , par p ap . d .

C ád iz , 1 / 4  p ap. b 

C oruña , 1 /% pap. d .

G r a n a d a , 1 / 4  d in . d.

M álaga , 1 / 2  p ap . b.

S a n ta n d e r , p ar  p ap . á.

S a n t ia g o , 1 / 2  d.

S e v il la ,  par p ap . d.

V a le n c ia , p ar p a p . d.

Z a ra g o za , 4 / 4  d in . d

D escu en to  d e le tr a s  al 6 por 4 00  ai año.

ESPECTACULOS.
T eatro R e a l . H o y  no  h a y  fu n c ió n .

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A la s  ocho d e  la n oche.—
Una historia del d ia , d r a m a  n u e v o  en  cinco  actos y  en 
p r o s a , p r im e r a  p ro d u c c ió n  d e  u n  jó v e n  li te ra to .—Un 
protector del bello sexo , p ie z a  cóm ica  en  un  acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  M añana sábado á  las ocho de la 
n o ch e .—  El terremoto de la Martinica , dram a de grande 
esp ectácu lo  en  cu atro  actos y  u n  p r ó l o g o . — La jerezana, 

baile .

T eatro de L ope  de  V eg a . A la s  ocho de  la noc]ie‘~
S in fo n ía .— Mugcr gazmoña y  marido infiel, comedia 
tres  actos. — La danza v a le n c ia n a .— Paco y  M anuela, J11 
gu efe  c ó m ico , n u e v o , en un  acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  H oy  no h ay función.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  A la s  ocho d e  la  n o ch e .— Sinfo
n ía .— Por segu irá  una muger.— B aile .


